
TRABAJOS DE LA PRIMERA CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIONAL 
DE LAS REPúBLICAS AMERICANAS, 

PBIXER D~A-XARTES, DICIEMBRE 2. 

Sesión de la Mañana-Alocución Inaugural. 

EB Doctor M7alter Wyman,  Cirujano  General del Servicio de Sani- 
dad  Pública y Hospitales  Marítinlos  de los Estados  Unidos,  declaró 
constituida la convencioón A las 10 de  la mañana.  Once  Repúblicas 
estaban  representadas  por  veintisiete delegados. También se hallaba 
presente  cierto número de  visitantes  interesados  en  dicha  convención. 

ALOCUCI6N  INAUGURAL DEL DOCTOR  WALTER WYMAN, CIRUJAXO GENERAL 
DEL SERVICIO DE SANIDAD P ~ B L I C A  Y HOSPITALES MARÍTIMOS. 

A ruego de la Comisión  del  Consejo  Directivo de la Oficina Inter- 
nacional de  las  Repúblicas  Americanas,  tengo  el  honor  de  declarar 
constituída  esta  Convención  Sanitaria de  las  Repúblicas  Americanas, 
convocada  en  conformidad  con  las  resoluciones adoptadas  por  la 
Segunda  Conferencia  Internacional  de  los  Estados  Americanos, cele- 
brada  en la Ciudad de México  en el invierno de 1901 á 1902. A mi juicio,  la reunión  de los Estados  Americanos  celebrada  en  la 
Ciudad de México  el  invierno  pasado señ& una  nueva  era  en el 
progreso  de  la civilización  del continente americano. Entre  otras 
sabias  medidas,  dicha  conferencia adoptó  varias  resoluciones para 
estrechar  todavía  más  las relaciones de  nuestras Repilblicas Ameri- 
canas. Efectuó  esto  acordando  que  debían  celebrarse  conferencias 
especiales de  autoridades delegadas de todas las Repúblicas  sobre 
materias especiales que exigen que se  les  consagre  especial  atención. 
As? pues,  dispuso que se  celebrase  una  conferencia  internacional  sobre 
asunt'os  aduaneros,  una  conferencia  internacional  sobre  el  café y una 
conferencia  internacional  sobre sanidad y cuarentenas.  Ninguna de 
éstas  reviste  mayor  importancia  que la conferencia  sobre  sanidad y 
cuarentenas,  en  la  cual hemos de  tomar  parte. 

t Ningún  tema  pueda  ser mBs trascendental  que los que se  han  de 
discutir en esta  conferencia,  por  cuanto  la  protección  contra  las  inva- 
siones  de  las  enfermedades y el suministrar  para  el  hombre  un  medio 
ambiente  que le ponga en aptitud  de  cultivar  el modelo más alto  de 
salud,  constituyen  las bases de  nuestro  bienestar  físico y nuestros 
goces, y lo que  es más, una consequencia  lógica y natural  de  nuestro 
desarrollo  intelectual y nuestra  elemción  moral. 1 Bien pudieran la 
salud, el aseo,  el  intelecto, y la moral el tema  de  esta conferencia. 

mente  que estas convenciones se celebren  anualmente. Por  tanto, 
Las resoluciones  adoptadas  en la Ciudad  de México  aconsejan  sabia- . 
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e,sta puede  considerarse como 1% primera de una serie  dc  peregrina- 
ciones anuales  al  Templo  de  Higea  que sc han de continuar  hasta  que 
las condiciones  higiénicas  hayan  cambiado  de tal modo que  resulten 
enteramente innecesarias. Pero además  de  estas convenciones  anuales, 
las  resoluciones que  se  aprobaron  en M6xico  aconsejan  en el sentido 
más  amplio  que  cuando  esta convención tern~ine, los resultados  de  sus 
deliberaciones los ha de  tomar en consicleraei6n una Oficina cle Sanidad 
Internacional,  la  que  en el interin, ó sea  durante el período que 
transcurra  de  una á otra conferencia, ha  de  procurar  estimular  por 
todos 10s medios R su alcance, las  medidas que en esta  conferencia 
hemos  de  aconsejar  formalmente. 

En épocas  pasadas  se  han  celebrado  varias  reuniones  americanas 
internacionales  sobre  asuntos  de medicina y sanidad,  especialmente  las 
tres reuniones  del  Congreso  Médico  Panamericano,  la  primera  de  las 
cuales  se  celebró  en  Wáshington  en 1893, la  segunda  en México en 
1896, y la  tercera  en  la  Habana, en 1901. Estas  conferencias no han 
sido más que  la  reunión  voluntaria  de  hombres  profesionales  promi- 
nentes  de  nuestras  diferentes Reptíblicas y, además, se han  efectuado 
tres convenciones sanitarias oficiales, una  de  las cuales por lo menos, 
estuvo relacionada,  sin embargo, con deliberaciones  acerca de  otras 
materjas. La  primera se efectuó en 1881 y la  presidió  el  honorable 
John  Hay,  actual  Secretario  de  Estado. L a  segunda  se  celebró  en 
conjunción  con la Conferencia  Marítima  lnternacional  en 1889, y la 
tercera  se  efectuó en la  Habana  en  febrero  de 1902. 

Pero  es el  caso que  esta convención se ha convocado para  estudiar 
6 tomar  en consideración  un  sólo  asunto. Además  tiene  carácter oficial 
y, por  tanto, á las  declaraciones de  sus  miembros  que  representan B sus 
respectivos  Gobiernos,  debe  dárseles  mucha  mayor  importancia  que  la 
que  pudiera  dárseles si se  tratase  de  reuniones  voluntarias y  sin cap&- 
ter oficial. 

Se supone y es  de  esperar  que  nuestras  deliberaciones  han  de clasi- 
ficarse naturalmente  bajo  las  cuatro denominaciones  siguientes: 

Primero, información. Nos hemos reunido  para c,omunicarnos mutua- 
mente  informes  interesantes y necesarios  acerca de nosotros  mismos., 
pro,porcionar  estímulo  haciendo  una  relac,ión de  la  buena  obra  que se 
esta haciendo  en cada República y, al mismo  tiempo,  confesar, de una 
manera  fraternal, los defectos  existentes  de  cada  uno con la  seguridad 
de obtener  la  simpatía y ayuda  que  un  miembro  de  una  familia  espera 
confiadamente obtener  de los otros miembros. 

Segundo.  Hemos  de  discutir  la  cuestión  de la cuarentena,  guardia 
que todavía es necesario tener  contra  el  enemigo comGn de  la  humani- 
dacl--las enfermedades  contagiosas-guardia que  algunas veces es 
necesario reforzar, l?ero que  afortunadamente  puede  hacerse  que  resulte 
menos severa  graclas  al  mayor conocimiento que en la  actualidad 
tenemos  de las enfermedades,  y q,ue con el  ticmpo  se  espera  que  quede 
reducida 6 una mera  formalidad, a  medida que  la  importancia del tercer 
asunto  de  nuestras deliberaciones, la  sanidad, se aprecie y  estimule 
debidamente. 

Tercero.  Nuestras deliberaciones  se  han de  relacionar con investiga- 
ciones  científicas que son 1:s únicas que nos han  de  poner  en ap t ikd  
de  obrar racionalmente, as1 en  cuanto R la cuarentena como en  cuanto 
á las cuestiones  sanitarias,  investigaciones  que constituyen,  la  piedra 
fundamental y los pilares  de  hierro  de  nuestro edeficio higlenico. 
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Sobre  estos  temas,  para  usar una frase que esti  muy en voga en los 
Estados  Unidos,  es cle esperar  que nos  unamos ó pongamos de  acuerdo. 
1 Los delegados  de los Estados  Unidos,  muchos  de los cuales  han 
venido de  puntos  muy  distantes,  saben  apreciar  cumplidanlente  esta 
reunión con los delegados de  las otras  Repúblicas  qne han  venido  desde 
puntos  todavía mhs distantes, y esperamos  que desde  el punto  de  vista 
social,  profesional,  y otieinl, nos unanlos  todos por  nuestros  intereses 
mutuos  de  tal  manera, que presentemos a1 mundo  entero un cuerpo 
con~pact~o y sintético  unido  por  nuestras  aspiraciones y por  nuestras 
ambiciones. Es propable  que  el  resultado  de  nuestra organizaci6n  no 
se  limite á nuestro  propio  continente. Si el  éxito  corona  nuestros 
esfnerzos, la influencia de ello  se hará  sentir  en  otros  continentes p 
en  todas  las dernhs naciones. Por  Consiguiente, esta es una  gran  opor- 
tunidad  para  que las jóvenes  Repitblicas del continente occidental 
obtengan,  mediante la cooperación, un grado  de excelencia  sanikaria 
tan  marcado  por los grandes beneficios que  proporcione,  que  sus 
resultados se hxr6n sent'ir en otras naciones J- las estimuladn  para  que 
tomen  análogas  medidas. t 

Pero  nuestro  primer  deber cs conocernos  unos S los otros. La con- 
vención  debe abrirse y los altos  funcionarios en los consejos de  esta 
n%ción deben  dispensarle l a  m& cordial  bienvenida. En  tal  virtud,  me 
cabe  la honra  de  presentaros al honorable  Leslie M. Sham, Secretario 
del  Tesoro cle los Estados Unidos, jefe oficial del Servicio  de  Sani- 
dad Pública y Hospitales  Marítimos, á quien  suceder6  en  el uso de la 
palabra el Doctor  David J. Hill,  Subsecretario  de  Estado. 

OBSERVACIONES  DEL  HOXORABLE  LESLIE 11. SI-IAW, SECRETARIO  DEL 
TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

Después  de  ser  presentado  por  el  Cirujano  General  Wyman,  el 
Secretario Sham  se expresó cn los términos  siguientes: 

El Secretario SHAW. Jamtis  estudié medicina ni nunca me la han 
administrado  en  un  grado  que  valga la pena cle nlencionarse. Es una 
ciencia de la  cual  no sé nada y, por consecuencia, no  debe  esperarse 
que yo pronuncie  un  discurso  relativo á ella. Pero  tengo  el  mayor 
gusto en dar la bienvenida S los  delegados á esta  conferencia,  repre- 
sentantes  de  ottras Repitblicas, y también á los de las varias  ciudades 
de  este  país, S la capital  de los Estados  Unidos,  esperando  que  vuestras 
deliberaciones  den benéficos resultados. 

Recuerdo  muy  bien la época en  que  se  consideraba  muy  hábil B un 
abogado  cuando  lograba  sacar ileso á su  diente  de complicaciones y 
situaciones  difíciles,  después  que  se  había  metido  en  enredos; pero hoy 
día  el  abogado  hábil  es  el que impide ó evita  que su cliente se meta en 
enredos. 

Recuerdo  también la época en que  la ambición principal  del mBdico 
se  limitaba S curar el  caso particualar  de  una  enfermedad,  y  en  que con- 
sagraba  muy poca  atención si su propagación  entre  otros,  pero el médico 
moderno  tanto  se  esfuerza  por  proteger S otros  de la epidemia como 
por  curar el  caso que  tiene A mano. Uno de los  objetos  principales 
del  médico  del  día  es tomar precaudlones para  contener las enferme- 
dades. Estos cambios  en los métodos de  práctica indican que ha  habido 
grandes  mejoras  introducida,s en la  ciencia nlédica, así como en las. 
ciencias  mecánicas é industriales. 

Abrigo  la  esperanza  de  que  estas  conferencias  den benéficos resulta- 
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dos, y á todos  vosotros  representantes  de  las RepGblicas Americanas, 
os deseo  todo género  de  éxito  en  vuestros  esfuerzos  por  proteger  nues- 
tros  respectivos  pueblos  de  las consecuencias de las enfermedades. 
La  misión de  servir 6 otros  es  uno  de los fines mAs nobles de la 
humanidad.  Esa  es  la misión especial  del médico. y puesto que  esta 
conferencia  reconoce por base el bien de  otros,  me place  solwemanera 
daros  la  más  cordial bienvenida  en  esta  ciudad a1 principiar  vuestras 
deliberaciones. 

BRETE DISCURSO  DEL  HONORABLE  DAVID J. HILL,  PRIMER  SUBSECRE- 
TARIO DE ESTADO. 

Entonces  el  honorable  David J. Hill,  Subsecretario  de  Estado, se 
dirigió á la  conferenc,ia m& 6 menos  en  los términos  siguientes: 

El Subsecretario HIJ.L. Me  es  grato  daros la cordial  bienrenida li 
nombre  del  Departamento  de  Estado, y desear  que  vuestra  ermanen- 
cia en esta  capital sea  agradabilísima y provechosa.  Cuan x o se pro- 
puso  la  primera  conferencia  entre las  Repúblicas  Americanas,  se 
abrigaba  el  temor  de  que jamAs se  efectuaría,  pero hansc  disipado 
dichos  temores, 3- los  buenos  resultados de ella ya son  evidentes. Lo 
que necesitamos entre estas  Repúblicas es un  contacto mhs intimo, 
una mutua asociación en la discusión de las  cuestiones  de  vital y mutua 
importancia. Veo con suma  satisfacción que la conferencia que  se 
celebró en la ciudad de México, ya ha empezado á dar  fruto, y que  las 
renniones  de  esta  índole  han  de  continuarse. 

México y los  Estados  Unidos  tuvieron  recientemente  la  grnn  satis- 
facción de  arreglar  por medio de  arbitraje  una cuestión que  presentaba 
muchas  dificultades. 'Tan amistosos y cordiales  han  sido  los  senti- 
mientos que nos han  animado  en  este  asunto,  que  bien  pudiera  decir 
que casi  deploraba yo que mi propio  país no  tuviese  que  pagar  la 
reclamación. Espero  que  haya  pasado  para  siempre  la é p m - y  creo 
sinceramente  que ya ha pasado---en que  las  diferencias  entw  las RepG- 
blicas  Americanas  tengan que  arreglarse  por la fuerza  de Ind armas. 

Xn el  territorio  de  estas  Repúblicas  tenemos  todos los cimas y) por 
consiguiente, los productos  de  todas  las zonas. Las  tres Américas  se 
bastan á sí mismas, y si  bien  deseamos  poseer  la consideracih  de 
otras naciones y t,ener  relaciones  comerciales con ellas,  sin cmhargo, 
significa  mucho  y  t,iene gran  importancia  el hecho de que  tenemos 
todo  lo  que necesitamos dentro  de  nuestros  propios  límites,  sin  atra- 
vesar los océanos. Confío en que se aproxima la Bpocn en que hemos 
de  estar afin en mhs intimo  contacto  físico y moral entre sí, ideal que 
todos debernos acariciar. 

Las enfermedades son enemigos  que  podrían  aniquilarnos, y es 
necesario  conbatirlas con inteligencia. El :mtiguo terror p los ene- 
migos  visibles  de I r ,  humanidad  en  estos  paises han sido pr'ictic:tmente 
destruidos, y ya no abrigamos  temores acerca de las fieras y de los 
indios  salvajes. Los osos que un tien~po  fueron formidables enemigo.: 
de los habitantes  de  este  país, han sido  exterminados y, tan completo 
ha sido en verdad el exterminio de ellos, que cuando el Ptealdente  de 
los Estados  Unidos  fué  recientemente 6 una partida  de cazn de O ~ O S ,  
después de buscarlos con el mayor  ahinco, 110 encontró n i  un  solo 
ejemplar  de la especie, y tuvo  que  volver A !a Casa Blanca s ~ n  haher 
disparado un tiro tí estos ~e l ludos  animaluchos. Las enfermedades 
s610 pueden  comhatirse con l a  inteligencia y, sobre  todo, con la inteli- 
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gencia  asociada.. JMa reunión  de  hombres  de ciencia CUJ-O fin es  el 
estudio  de  métodos  para  exterminar  las  enfermedades,  tiene una gran 
significación para todos  nosotros  romo  naciones y conlo miembros  de 
las nac.iones. Y, por  tanto, deseo una vez ldis daros la bien~enida h 
esta ciudad p desearos  completo ésito en  yuestras deliberaciones. 

El Sefior  Don  Mnnuel de  Xspíroz,  embajador de México y el  Seíior 
Don  Gonzalo  de Quttsada, ministro  de  Cuba,  que  constituían  la comisión 
del  Consejo Djrectiro  de 1:t Unión  Internacional  de  Repúblicas Ame- 
ricanas,  bajo  cuyos  auspicios  se  celebró la reunión,  también  pronun- 
ciaron  discursos. 

DISCCRSO DEL EMBAJADOR ASPÍROZ, DE ~ V ~ I ~ X I C O .  

Entre los frutos  m&  importantes  que est'aha ya produciendo  el gran 
concurso  de las Repúblicas  de  este  continente  representadas en la 
Segunda  Conferencia  Panamericana,  debían seíialarse los acuerdos 
tomados  en  ella  para  someter B un  arbitraje  imparcial  las  cuestiones 
internacionales, y para la convención general que en  aque,l  acto  solemne 
daba  principio 6 sus trabajos  conducentes B celebrar conr-enios snni- 
tarios y forn~ular los reglamentos m6s benéficos á los intereses  de todos 
los países representados en esa asamblea. Aunque  parezcan  nlup 
diferentes  los  objetos  de los tribunales  de  árbitros y de los consejos de 
salubridad  internacionales;  tienen  de  común, su tendencia d promoyer 
el  bienestar,  el  progreso y la  prosperidad  del  género  hmnano,  para !ps 
cuales  son  necesarios, por  un  lado  la  buena  inteligencia,  la  consemaclon 
de la paz y el  estrechamiento  de  los  vínculos  de  amistad  entre  las 
naciones, y por  otro lado  las  mejores  condiciones  de  salud,  los  medios 
m6s eficaces para  perfeccionar  la  higiene  pública y el fin supremo  de 
prolongar una  vida úti1 y placentera.  Precaver en lo posible los 
horrores  de la guerra, y los que c a ~ s a n  la enfermedad, la peste y la 
muerte  prematura,  son  empresas  dignas  de la preferente  atención  de 
los Gobiernos J- de los  miembros  de  la  gran  familia  humana; ellas con- 
ducen  al  progreso  de la civilización >-, por lo mismo,  ninguna  de  esas 
empresns  cede  en  importancia h la  otra. Si la  una esth recornendnch 
por el  bien  general  de  nuestra  América, :i los tribunales ,v comisiones 
de  arbitramento,  la  otra  está confiada h la ciencia JT tilantropía  dc los 
distinguidos  profesores delegados por los  Gobiernos  de rbtr hemis- 
ferio 6 la Primera Conrcnción  General  Sanitaria de \Thshington, y 
á los que  deleguen :i las futuras convenciones  del mismo género 
recomendadas por el Segundo  Congreso  Panamericano. El emba- 
jador  concluyh  dando h los delegados  presentes I:L bienvenida y dese- 
ándoles  el m6s feliz &sito en SUS trabajos. 

DISCURRO DEL SEEOR DON GOKZALO DE QUESAIM, MIXISTRO DE CUBA. 

Profundamente  aprecio el honor que se ha discernido B mi patria, 
roghndome  que dirij:t unas  palabras fí la  Conferencia  Sanitaria  Pan- 
Americana.  Cuba  es  un nifio de unos cuantos meses y huelga advertir 
á un  auditorio,  tan sabio como &te, que poco  pnede  decir,  aunqne  se 
trate  de  Cuba,  un  infante; pero lo que sea, brotar6 del  corazón  sincero 
y cpfío  que ha de merecer  vuestra benévola  acogida. 

Esta es la  primera vez que  Cuba  participa, ya pueblo  independiente, 
en  una  Convención Internacional, y por una  coincidencia  feliz,  esta 
convención es uno de los resultados prRcticos de la Segunda  Confe- 
rencia  Pan-Americana, verificada cn ese México  generoso,  dondo  la 
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nncientc  Itepithlica  de hm6ric~a fné saludada, 6 moción de  algunos  de 
los ilustres  delegados  que  también  representan  aquí 6. sus países;  snludo 
que 5 porfía  se  esforzaron  en  hacer caloroso y esponthneo, tanto  el 
americano  del  Xorte,, como el  del  Centro  y  del Sur. Para ellos nuestro 
reconoc.imiento. Y por  vuestro conducto, General  Wyman,  y tuiem- 
bros  norteamericanos  de  esta  Conferencia, á las  autoridades  de los 
Estados  Unidos,  nuestro  aprecio  por  la  bienvenida y hospitalidad  que 
hemos  gozado cn vuestm  hermosa  capital,  que 6 tardar mucho cn  ella 
nos haría  hasta  olicidar las dulzuras del hogar  distante. 

Cuba ha  respondido con la  mejor  buena  voluntad, deseosa de probar 
que,  sin  embargo  de las dificultades que ha  tenido  que  vencer  en  el 
pasado, sus hijos  cultivan con constancia  el c,ampo de  las ciencias. 
Ella os envía lo mejor  que  t,iene, ,i los  Doct,ores Juan  Guiteras y 
Carlos  Finlay:  el  primero,  ex-profesor  dc  una  de  vuestras  famosas 
universidades y del  servicio  dc  hospitales  marítimos;  el  segundo, el 
modesto salio 6 quien  cabe la gloria  de ese  descubrimiento  de  incalcu- 
lables beneficios-el mosquito como trasmisor  de  la  firbrc  amarilla. 
Cuba espera  que colaborar511 con celo en  vuestras  labores  fructíferas. 
Ellos vienen del trabajo  práctico,  coronado por el  éxito,  de  continuar 
la admirable  tarea  del  gobierno  militar  de los Estados Unidos en 
Cuba, que,  culminando,  bajo su idtimo  representante,  también médico, ' 
el  General  Leonardo  Wood, y sus eficaces auxiliares, ha  convertido  6 
Cuba,  de  un foco  de  infección y pestilencia  en uno  de los jardines  del 
mundo.  Ellos os dirhn como el gobierno &e la Kepitblica ha persistido 
en mejorar las condiciones sanitarias  de  la isla, 6 fin de  que  en  porvenir 
no  lejano, c,uando se  unan  los  mares,  sea  nuestro  país  el  emporio,  salu- 
dable y atractivo,  del  comercio  del  universo. A ese resultado  apetecible hahrhn contribuido dos distinguidos  ciru- 
janos  nortpamericanos, 6 quienes, al terminar,  permítaseme,  en  nombre 
de  mi  tierra  agradecida,  rendir  justo homenage. Sus nombres son 
venerados por todos los que aman las ciencias:  cl Doctor  Lazaer,  uno 
de  sus  mártires,  tan  heroico como cualquier bravo guerrero, que 
ofrendó su vida, en la  Hahana, para que se comprohara la teoría del 
mosquito, y cuya  fortaleza  y  gallardo sacrificio en  pro  de sus seme- 
jantes  dehicra  ser  perdurable  inspiración, y el  Comandante  Reed, 
cuyos  experimentos  confirmaron  la  teoría  aceptttda  de ese azote, y de 
cuya  muerte,  unas semanas  há,  apenas si podemos darnos  cuenta, cuya 
mano amist'osa no  estrecha la nuestra  y cuyas palabras  de consejo 
buscamos  en vano. 

Pero más que con las  coronas  de  siemprevivas  que  amorosamente 
colocamos sohre sus tumbas,  mostremos  nuestra  admiración  para con 
los  muertos,  in~itando sus virtudes  y su dedicacih á la ciencia. Demos 
cima 6 nuestra  labor, comenzada con tan  robustas  esperanzas, con los 
mismos  sentimientos  de  fraternal  cordialidad.  iQue el éxito  corone 
los  trabajos  de la Conferencia  Sanitaria  donde  hermanos  por  el idioma 
y por la sangre  se  reímen con los hermanos  en  la  historia y en la 
libertad! es el  voto  de  Cuba, corazón de  América, C U J ~ O  anhelo  ser6 
siempre,  constituir  el  lazo  que  estrwhe  aún más los habitantes  de  este 
hemisferio,  en  abrazo  dc  mutuo  res  eto  y  amistad  eterna  para la salud 
de sus  pueblos,  el  bien  dc la humani ! ad y el  progreso  de  la civilización. 

LLAMAMIENTO POR LA NÓMINA Y RESPUESTAS. 

Inmediatamente  después  de los discursos  que  preceden, se llamó por 
la nómina y los representantes  de  las  varias Repftblicas respondieron, 
dándoles  la  enhorabuena 6 sus colegas. 



La sigiyente  es una lista  de las Repúblicas  representadas y de los 
nombres  de  los delegados. 
LISTA DE LAS REP6BLICAS REPRESENTADAS T DE LOS DELEGADOS. 

Chile: Dr. Eduardo  >loore y Dr. Eduardo Garcia y Collao. 
Costa Rica: Dr. Juan J. Ulloa G. 
Cuba: Dr. Juan  Guiteras y Dr. Carlos J. Finlay,  Jefe (le Sanidad de Cuba. 
Ecuador: Seíior Don Luis  Felipe  Carbo,  Ministro de dicha  República en los Estados 

Guatemala: Doctor Antonio Lazo ilrriaga,  Xinistro  de dicha  Repdblica en los 

Honduras: SeÍior Don Kicanor  Bolet  Peraza. 
lU4xico: Dr. Eduardo Licéapa, Presidente  de la Junta Superior de Sanidad de 

México, y Doctor Jos6 Ranlírez. 
Nicaragua: Doctor D. Romhn. 
Paraguay: Seíior Don John Stewart, C6nsul General de dicha  República en 

WLshington. 

Repitblica en WRshington. 
Uruguay: Seíior Don Luis  Alherto de  Herrera, Encargado de Segocios de dicha 

blica y  Hospitales  Marítimos de los Estados Unirlos; M. J. Kosenau, Cirujano  Auxiliar 
Estados Cnidos:  Walter  Wyman, Cirujano  General del Servicio de Sanidad Pú- 

que  ha pasado el debido  examen, Director del Laboratorio Higitnico del Servicio de 
Sanidad Pública y Hospitales  Marítimos; Doctor H. L.  B. Johnson,  de la Asociacirjn 
de Nédicos Almericana,  Presidente  de  la Comisibn Legislativa; Doctor James Taggart 
Priestly,  de Des Moines, Iowa, Cirujano  General de la Guardia Nacional de Iowa; 
Doctor Arthur R. Reynolds, de Chicago, Ill., Comisionado de  Sanidad; Doctor 
Charles B. Adams, de Sac City, Ioa-a, Miembro de la Junta  de Sanidad del  Estado; 
Doctor Edmond Souchon, de Nuevo Orleaas, Presidente  de  la  Junta  de Sanidact del 

Junta  de Sanidad del  Estado  de la Louisiana;  Iloctor Fred W .  Powers, de Reinbeck, 
Estado  de Louisiana; Doctor Glendower Owln, de Kuera Orleans, 3lieml)ro  de la 

Jacksonville, Fla., Oficial de  Sanitlad del  Estado  de  Florida; Doctor Alrah H. Dotv, 
Iowa, Miembro de la Junta (le Sanidad del Est,acto; Doctor Joseph Y. Porter,  de 

de la Ciudad de Kuera York, Oficial de Cuarenta del  Puerto  de  Suera Pork; Doctkr 
L. M. Powers, de Los Angeles, Cal., Oficial de Sanidad; Doctor Frank n’illiam Por- 
terfield, de  Stlantic, Iowa, ex-Presidente  de lnilsociacibn  Nédica del T’allede Miasouri; 
Comandante Waltcr D. McCaw, Kepresent,ante del Departamento de Sanidad del 
Ejército; Qeorge P. Bradley, Director de Sanidad de  la 3Jarina de los Estados LTnidos, 
Representante  del  Departamento  de Sanidad de  la  Xanna. 

A las 11 57 30 minutos  de la maííana se  suspeadi6 la sesi6n7 R fin de 
que los  delegados pudieran ir al  Capitolio  para  oír 1% lectura del 
Mensaje  del  Presidente  de los Estados Unidos al Congreso. 

Sesión  de la Tarde-Organización. 
A las 3 p 15 minutos  de  la  tarde el Cirujano  General  Wyman  declaró 

constituida  la  conferencia, y dijo  que  lo  primero  que  haría la conven- 
ción esa t,arde  era  elegir  un  presidente  provisional J- en seguida  comen- 
zar 6 efectuar la organización. 

Al  nombrarse al Dr.  Reynolds  de Chicago, el Dr. Ulloa,  de  Costa  Rica, 
fud  elegido  presidente  provisional. 

A propuesta,  el  Presidente  nombró  una comisión de  organización, 
como sigue,: Dr.  Carlos  Finlay,  de  Cuba; Dr. Eduardo Il’loore, de  Chile; 
Dr. H. E. L. Johnson,  de los Estados  Unidos:  Dr.  Glendower  OFen, 
de los Estados  Unidos; J’ el Ninistro  Señor  Felipe Carbo,  del  Ecuador. 
Ent,onces  la convención se suspendió  hasta  que la comisión tuviese su 
informe listo. 

Al volverse si reunir la convención, la Comisión de Organización pre- 
sentó  el  siguiente  dictamen: 

Unidos. 

Estados Unidos. 

INFORME  DE LA COJIISIÓN DE ORGANIZACI6X. 
Vuestra comisibn manifiesta respetuosamente que para poner en pr‘íctica el objeto 

1. Un presidente que ha de presidir el consejo ejecutivo conocido por Oficina de 
de est,a Convenci6n Sanitaria dehe haber: 

Sanidad Internacional. 
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2. Un rice-presidente de cada  una de las  Repilblicas  represeuladas.  Ser& un deber 
del rice-presidente, en el orden mencionado, presidir  en la  ausencia del presidente. 

3. Serb incumbencia del secretario llevar  un registro de las  deliberaciones de la 
convención de  día en día, con el fin de publicarlas, 5 la cual publicación ha  de eeguir 
la publicación de documentos  preparados  especialmente  y  relativos 5 los asuntos que 
se designen. 
4. Una  junta consultora que  ha  de componerse de seis delegados. El presidente 

ser& ex officio miembro de  dicha  junta consultora. Serb deber  de  la  junta con- 
sultora preparar el programa de  día  en  día,  examinar y decidir  acerca de los docu- 
mentos que  se  iutente  presentar B la convención, estudiar  las resoluciones que se 
presenten en las reuniones  generales,  y presentar dictamen sobre ellas al cuerpo ge- 
neral, recomendando que se adopten ó que se desechen, y ocuparse en otros  asuntos 
que  se sometan  b su consideración. 

La comisión propone la siguiente candidatura para  ocupar los puestos  mencionados: 
Para  presidente:  El Cirujano  General Walter  Wyman,  del Servicio de Sanidad 

P6blica y de Hospitales  Marítimos. 
Paravice-presidentes:  El Doctor Eduardo Moore, de Chile;  Doctor Don Juan J. 

Ulloa, de Costa Rica; Doctor Juan Guiteras, de  Cuba; Seíior Don Luis  Felipe Carbo, 
de  Ecuador; Seíior Don Ernesto Schernikow, del Salvador; Seíior Don Antonio Lazo 
Arriapa, de Guatemala; Seíior Don Kicanor Bolet Peraza, de  Honduras; Doctor 
Eduardo Liceaga, de Rlbxico; Doctor D. Romhn, de Nicaragua; Seíior Don John 
Stem-art, de  Paraguay; Doctor H. L. E.  Johnson,  de los Estados  Unidos; Seíior Don 
Luis  Alberto Herrera,  de Uruguay. 

Para secretario: Doctor Arthur R. Reynolds, de los Estados Unidos. 
Para miembros de  la  junta consultora: Doctor Rhett Goode, de los Estados Unidos; 

Doctor M. J. Rosenao, de los EstadosUnidos; Doctor Juan Guiteras, de Cuba; Doctor 

Estados Unidos; Doctor Juan J. Ulloa, de Costa Rica. 
Eduardo Liceaga, de  Nésico; Comandante Walter D. XcCaw, del Ejército de los 

Vuestra comisión recomienda, adem~is,  que  la Oficina Sanitaria Internacional se 
componga de cinco miembros, uno  de los cuales ha de  ser el presidente  de esta con- 
ferencia, debiendo la junta consultora  proponer los otros cuatro  miembros, J reco- 
mendar& tan1bii.n b la convención la fecha y el lugar  en que  se  ha  de celebrar la 
próxlma conferencia anual. 

Se someto  respetuosamente. 
Dr. CARLOS FIXLAY, de Cuba, 
Dr. EDUARIIO ”IORE, de Chile, 
Dr. H. L. E. JOHNSON, d e  los Estados L’nidos, 
Dr. (;LENDOKER O n - E N ,  de 10s ZStCldOs &:nidos, 
FELIPE GARBO, Ministro del Ecuador, 

Comisión. 
El  informe  de  la comisión fué adoptado. 
Entonces el Cirujano  General  Wynlan  ocupó la silla  presidencial y 

le  diriqió la palabra 5 la convención de la manera  siguiente: 
“ S&OHES : Deseo  daros  sinc,eralnente las  gracias  por el gran  honor 

que me  habéis  conferido. He  de esforzarme  todo  lo que  pueda y 
segim  mi  leal salscr y entender,  para  dirigir la C,onferencia de  manera 
que  redunde  en beneficio de  todos los interesados, y abrigo  la  espe- 
ranza  de  que  esta  reunión ha de dar  excelentes  resultados, y os felicito 
por el éxito que ya es  evidente. Como esta lnañana tuve ocasión de 
expresaros nlis  ideas  respecto  de la dirección  de  la convención, no he 
de  intentar  ahora  extenderme  en consideraciones. 

“Con  arreglo  al  programa  provisional,  las  operaciones del  día  están 
casi  terminadas.  Se  cree  conveniente  que  la  junta  consultora pre- 
pare el  programa  de  día en día, y teniendo en cuenta  el  trabajo  que 
sus mieml-nos tienen  que  hacer  esta  tarde, me  parece  que  sería conve- 
niente  suspender la sesión t,emprano. La reunión  está  ahora  consti- 
tuida, y los seriores delegados  pueden  hacer las consideraciones ó indi- 
caciones que  juzguen convenientes. 

“A1  Doctor Ulloa, de Costa  Bica,  se le  suplicó  que se  sentase  al 
lado  del Presidente  para  ayudarle y para  interpretar  las observaciones 
que se  hicieran  en  español ó en  inglés,  en  obsequio de los que no cono- 
cían  ambos idiomas. ” 
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Entonces  el  Doctor  Soucbon  suplicó  que se  leyesen  las atribuciones 
de  la  IJunta  Consultora. El Presidente  leyó  dichas  atribuciones en el 
informe  de  la Comisión de Organización, y sugirió  que los Sefíores 
que  hubieren  preparado  informes ó que pensasen  hacer  extensas  obser- 
vaciones,  debían entregar dichos informes ó una  sinópsis ó extracto  de 
ellos al  secretario,  para  que la junta  consultora decidiese sobre  el 
particular. El presidente  dijo  también  que el plan general  relativo á 
la publicación de los acuerdos ó trabajos  de  la  conferencia,  rendría á 
ser  un  informe de día  en  día  de los trabajos hechos, y que los escritos 
é informes  de  los  delegados  se  publicarían como un  apéndice. 

El Doctor  Guiteras  propuso  que  al  secretario  de  la  conferencia  se 
le nombrase  ex oficio miembro  de  la  junta  consultora. 

La proposición fué aprobada. 
El Doctor  Goode  indicó  que como quiera  que  el  secretario,  Doctor 

Reynolds, se había  agregado á dicha junta  consultora,  se  enmendase 
el  informe  de  la comisión de organización ii fin de  expresar  en  dicho 
informe  que  la  junta  consultora  se  compone  de seis  miembros  en  vez 
de cinco. 

Esta proposición fué aprobada. 
El presidente  manifestó  que  se  trataba  de  publicar cada maíiana un 

programa  para el día. 
El Doctor Souchon propuso  que á los autores  de los escritos  leídos 

ante  la  conferencia  se  les conccda el  privilegio  de  publicarlos en revis- 
tas médicas. 

Dicha proposición fué aprobada. 
El Doctor  Souchon  propuso  que  la  conferencia se  reuniese  en  la 

La  proposición  fué  aprobada. 
El  delegado  del  Uruguay  dijo  que  debido 6 la  gran distancia á que 

se  hallaba su país  del  punto  de  reunión  de la conferencia, su  infprme 
no  había  llegado  todavía y manifestó  el  deseo  de  que  se  publicara Junto 
con los demás  informes. Se concedió  esta  petición. 

El  presidente  invitó á los miembros  de la conferencia para  que visi- 
tasen,  en  cualquier  tiempo,  la Oficina y el Laboratorio  Higiénico  del 
Servicio  de  Sanidad  Pública y Hospitales  Marítimos.  Anunció  tam- 
bién, que el  Presidente  de los Estados  Unidos  tendría  el  mayor  gusto 
en  recibir á los  mienlbros  de  la  conferencia el jueves, -1 de  diciembre,  al 
medio  día, y que  todos  los  miembros  de  la  confcrencia  irían 6 presentar 
sus respetos  al  Presidente: R dicha  hora. 

A propuesta del Doctor H. L. E. Johnson, la conferencia  suspendió 
la sesión  del día á las 4.20 de la tarde. 

mafiana próxima 6 las 10. 



SEGUNDO D~A-WERCBEES, DICIEMBRE 3, 

Sesión de la Mañana. 

El presidente declarG nhierta  la  sesión  de  la  convención 6 las 10 de 
la makana. 

Los clubs  Metropolitan J- Cosmos, de  M'ishington,  enviaron  invita- 
ciones A los miembros  de la convención,  poniéndose  dichos  clubs 6 la 
disposición de los delegados  durante su permanencia en la ciudad. 

Por indicación del presidente Ihs prerrogatims  de la  convención  se 
hicieron  extensiras 6 algunas  personas  dist,inguidas  que se hallaban 
presentes  que no eran delegados 5 la convención, así conlo :i las  que 
se  esperahan  que llegprían m6s tarde. 

A propuesta  del Seíior  Doct'or  Goode  el  Seíior Guiteras  fué  electo 
secretario  de los delegados  hispano-americanos. 

Las prtrrogwtix-as  de la conrmciirn se  hicieron  extensivas  al  Doctor 
Henry  Goldthwait,  de Mobile,  Rlabama,  Doctor  Krumhy, de Houston, 
Texas. y los Cirnjanos  Auxiliares  Generales George, Purviance, L. L. 
Williams, J .  T. Vaughan, N'. J. Pettns, H. D.  Qeddings, Los Cirujanos 
Auxiliares J .  F. Anderson: d. R. Parker, E. E d ~ n r d s  Frnnc++ y e1 
Doctor  Charles  Wardcll  Stilcs, todos  ellos  del  Servicio de Sslnidnd 
Pública y de  Hospitales lCaarítimos de  los  Estados Unidos. 

Entonces el prcsidenk  presentó a1 Doctor Romfín, representante  de 
Nicaragua, cjue expresó  el  profundo  interés  que  su país Y tomaba en 
las  deliberaciones  de  la  conferencia. 

E1 Doctor Goodc, como presidente  de Ia junta  consultor8, anunció 
el programa del día. 

Siguiendo en orden los informes  de los diferentes  delegados, se 
llamaron por orden  alfabético las naciones para que sus delegados 
presentasen  informes á favor  de  sus  respectivos países. 

CHILE. 

El Doc~or  Moore  presentó el informe  sobre Chile, y aíía9jó al 
informe  regular una  invitación para que  la  próxima convenclon  se 
r e h a  en Chile.  Dicho informe y la invitación  se  refirieron 6 la junta 
consultora. 

El Seíior Herrera, clel Uruguay,  secundó la invitación  de  Chile para 
la próxima  reunión. 

COSTA RICA. 

El Doctor  Ulloa  hizo el informe  de Costa  Rica,  el  cual se remitió 
á la junta  consultora. 

CUBA. 

El Doctor  Finlag  describió 1:l organización  de  Sanidad  Pública y las 
condiciones sanitarias  de  Cuba. El Doctor  Guiteras  dió  cuenta  acerca 

192 
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de las  medidas que se  habían  tomado para  impedir  la  propagación  de 
la  fiebre  amarilla en  la  Habana, y leyó  un  escrito  sobre  este  asunto y 
exhibió  fotografías. 

ECUADOR. 

El Ministro  Carbo no estaba  presente. 
GUATEMALA. 

El Señor  Lazo  Arriaga no  estaba  presente. 
HOKDURAS. 

El Señor  Bolet  Peraza no  estaba  presente. 
MÉXICO. 

El  Doctor Licéaga  leyó  el  informe  de México, que  comprendía  reso- 
luciones que  se  remitieron 6 la junta  consultora, é invitó  la conven- 
ción para  que  celebrara su próxima  reunión  en  la Ciudad de México. 

NICARAGUA. 

A petición  del  Doctor Rom6n, su  informe se  aplazó  hasta  el si- 

E1 Doctor  Reynolds  propuso  que  todos los  discursos  pronunciados 
guiente  día. 

en  español se publicasen  tanto  en  inglés como en  español. 
PARAGUAY. 

E1 Señor  Stewart no  estaba  presente. 
ESTADOS  UNIDOS. 

El Cirujano-General  Wyman,  del  Servicio  de  Sanidad  Pública y 
Hospitales  Marítimos,  presentó  un  informe  sobre  las  leyes  de  cuaren- 
tena y el  reglamento  del  Gobierno  de  los  Estados Unidos. 

El  Doctor Eosenau,  director  del  laboratorio  higiénico  del  preci- 
tado  Servicio,  habló  sobre  las  enfermedades  reinantes en los Estados 
Unidos. 

El  Doctor  Arthur R. Reynolds,  comisionado de  sanidad  de Chicago, 
al ser invitado  por el presidente,  habló como sigue: 
“ Aunque Chicago se  encuentra á mil  millas del  puerto  de  mar más 

cercano, con frecuencia ha tenido  que  combatir una enfermedad  con- 
tagiosa  que se contrajo  en  Europa,  pero  que no se  desarrolló  hasta  que 
el paciente  llegó iL Chicago. Este hecho  demuestra  el  interés  que 
Chicago  tiene  directamente  en  esta  conferencia.  Parece  que  hay  una 
gran necesidad de establecer  la  uniformidad  en  las  leyes  de  cuaren- 
tena  terrestre  entre los Estados  en  este  país, y parece  también  que  sería 
necesario aplicar  las mismas  reglas á todos los puertos  donde  se 
impone  la  cuarentena  marítima,  ya  sea  en  este  país 6 en  cualquiera 
República  de  este  Continente,  puesto  que sólo hay  una ciencia para 
impedir  las  enfermedades.” 

Los Doctores  Adams  y  Poaers,  de Iowa, hablaron  de  la  existencia 
de  la  viruela  en  su  Estado y de  la  ayuda  recibida  de Chicago y del 
Servicio  de  Sanidad  Pública y de Hospitales  Marítimos. 

El Doctor  Owen,  de la Louisiana,  hizo  una  descripc,ión  de  los  trabajos 
efectuados  en  la  estación  de  cuarentena  del  Río  Misisipí más  abajo de 
Nueva  Orleans. 

S. DOC. 169-13 
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El Doctor  Porter. de Florida,  presentó  una  historia  de los asuntos 
relativos 6 la sanidad  píthlica  en Florida y el traslado  de  la  ctmrentena 
marítima  al  Gobierno  General. 

El Doctor Rhett, Goode, de Mohile,  desczibi6 la estxción  de c.llaren- 
tena y el  procedimiento que se emplea  en  dicho puerto. 

E l  Comandante W. D. McCaw, del Ejdrcito  de los Estados  Unidos, 
hizo  una ~nelación de los trabajos de sanidad  del  Ejército. 

El Seiíor G. P. Rradley, director de, sanidad  de  la  Marina  de los 
Estados  Unidos,  contestó  en  representación del Departamento  de 
Sanidad  de dicho  Servicio. 

URUGUAY. 

El Sefíor Herrera hizo  una interesante reiación  de  las  medidas sani- 
tarias  puestas  en  práctica en la  Repithlica  del Urnguay. 

RESOLUCIONES  PRESENTADAS POR E L  DOCTOR GUITERAS. 

Entonces  el  Doctor  Guiteras  presentó  el  siguiente  preámbulo y reso- 
luciones,  que se sometieron si la consideración  de la junta  consultora: 

PEEÁMBULO Y RESOLUCIOXES. 

De las grandes ciudades del  mundo, la Habana es la primera que  ha establecido 
una canlpaíia sisterndtica contra el mosquito como una medida profiltictica contra la 
malaria,  la fiebre  amarilla  y la filariasis. Debemos esta aplicacihn prtictica de la 
doctrina enunciada por Finlay, d la denlostraciOn concluyente  que (le esta doctrina 

americano en Cuba por medio de sus representantes, el General Wood y el Coman- 
hizo  la junta  del EjPrcito de los Estados Unidos y al celo bien  dirigido del Gobierno 

dante Gorgas. 

eminente fundador de la doctrina del mopqnito, el Doctor Finlay,  que en la actuali- 
Con respecto iL la fiebre  amarilla, la ciudad de la Habana, bajo la direccihn del 

dad es el jefe (le sanidad de la isla, ha  mantenido y llevado ti la perfeccihn todas las 

El  éxito que  mrdiante dichas metiidas se ha obtenido es tal,  que no podemos menos 

la finica hasr sobre la cual dche descanmr la profilaxis contra la fiebre amarilla. 
de  ver con extrnfieza las  pruebas (le falta  de inclinacibn ti acrptar  wta doctrina conlo 

Poseemos ya un metodo esGecial para efectuar la prerencihn  de esta  enfermedad, y 
creemos que se piede  el  tiempo, el dinero y la energía, si 110 se encaminan ti lograr 
el perfeccionamiento de este m6todo. 

Por tanto, nos permitimos  someter :'r la consideracibn (le la conferencia las sigiuen- 

' medidas prficticas de profilaxis que se basan en dicha  doctrina. 

tes resoluciones: 
- 

Se resuelw. C!ne todas las n~edidas de profilaxis contra la fiebre amarilla se han  de 
basar en el h&ho de que la enfermedad se transmite finicamente por medio de la 
picadura del ~'3upm:yi(t ,fasc;atn. 

las medidas cmpleactas en la Hahana para  impedir la propagaciím de  la enfermedad 
Se resudw, Que los Gobiernos representados en esta conferencia se obligan B adoptar 

en  el país, efectuar  el  aislamiento  de  los casos y fumigacihn de los edificios, qnedando 
entendido  qne dichan medidas estBn basadas en el principio enunciado en la primera 
resolución. 

Se reszteh-e, Que lo qne se haya para impedir  la importacihn de la enfermedad  por 
medio  de los buques d bordo de los cuales se encuentren  personas realmente infecn- 
tadas,  tiene  que conyordar con los mbtodos empleados en  tierra, por.mBs que  haya 
cuestiones relativas a la irnportacibn de mosquitos infectados que exigen un nuevo 

de  cuarentena. 
estudio antes  de  que sea posible recomendar  una modificacihn definitiva de las leyes 

Se resuelve, Que la cuestih  de hacer que las  leyes de  cuarentena concuerden con 
la nueva  doctrina de la infecci6n del  n~osquito  se someta B la consideración de la 
Oficina Sanitaria Internacional  de las RepÚblicasAmericanas, para que se presente  el 
debido  informe en la prhxima  reunión. 

Después  de la lectura  de  las resoluciones que  preceden,  la  conferencia 
suspendió  la sesión hasta  las 3 de la tarde. 
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Sesión  de la Tarde. 

E1 Presidente  declaró  abierta la reunión it las 3 de la tarde. 
propuesta del  C,irujano  Auxiliar.  Rosenau,  del  Servicio  de Sanidad‘ 

Púhlica y Hospitales  Marítimos, el Doctor LicL:agn, de MGxico, inau- 
guró la  discusión sobre  la cuarenten:l,  ley6 un extenso  informe  sobre 
Las fornlalidades de la  cuarentena y exhibió  fotografías. Su informe 
contenía rarias resoluciones que se sometieron 6 la consideración de 
la  junta consultora.  (Estas resoluciones,  tales colno se  pre,sentaron, 
se  encuentran  en el escrito  del  Doctor  Licdaea  sobre  “Fornlulidades 
de Cuarentena,‘?  publicadas en el Apéndice.) 

Entonces el Doctor  Carlos  Einlay  expresó su opini6n en cuanto  al 
período de la detención en cuarentena cic los buques  procedentes  de 
puertos  infectados  de  fiebre  amarilla, y expuso  que los  buques  debían 
permanecer  detenidos cinco días 6 contar  de la fecha de la l!egada. 

Tras una discusión, e1 Doctor Lic6nga J- el Doctor  Finlay  convinieron 
finalmente, que el personal  de los buques  que  couducen  ganado,  debe 
detenerse cinco días B contar  de la. fecha  de la llegada, pero  que el 
personal  de los  buques  que  sirnplenlente conducen  pasajeros, sólo debe 
detenerse cinco  días A contar  de  la  fecha  de la salida  del buque  del 
puerto infectado,  entendi@ndose  que  estas  dos  conclusiones se refieren 
6 los casos en  que no existía infección 6 bordo  de dic,hos buques en el 
momento  de la llegada ó durante  la travesía. 

El Dortor Souchon expuso  que la desinfección siempre  debe  preceder 
ii la de,tención, y que los cinco días de  detenrión  deben  contarse desde 
el momento de la desinfección del  buque, 6 su llegada. 

El Doctor  Doty,  de Nueva Pork, el Doctor- Ulloa, y el Doctor  Stiles, 
también  tomaron  parte en las discusiones. 

Entonces el Doctor  Souchon  leyó  un  escrito  eonre  la detención de 
cuarentena,  tal como se  pone en práctica  en Nueva  Orleans,  cuyo  resu- 
men es el  siguiente: 

’ LA CUARENTENA M . ~ R Í T I X A  SIX DETEXCI~X nE BI.QUES NO IXFECTADOS PIKIOCEDEXTES DE 
PUERTOS DONDE SI3 HA >;FECTVADO LA @tTAIfESTENA CONTRA LA FIEBRE AMARILLA. 

de  sanidad  del T.:+a:ln de la Louisiana, cuando el  día 2 de  setiembre  de 1902 aprobó 
La clave de este gran  adelanto en  la cuarentena rientífica  moderna la tocb la junta 

una resolucibn que dice: 

jeros  procedentes de puertos donde  se sospecha que. prevalece b donde efectivamente 
“Se conceder& libre pldtica :i los buques no infectados que conduzcan 6 no pasa- 

prevalece la fiebre amarilla, con tal  que dichos  buques  sean desinfectados en el puerto 
de  partida 6 en  el último  puerto  en  que  hayan  hecho escala de  una  manera satisfac- 
toria  para la junta  de  sanidad  del  Estado  de la Louisiana; y con tal  que, ademlis, 
dichos  buques it su llegada d la estación de  cuarentena  del Río Misisipí, sean  desin- 

lo menos de  haberse  terminado la  primera desinfección y antes  de efectuarse la segunda 
fectados otra vez, y con tal que, ademda, hayan  trascurrido cinco díascompletos,  por 

desinfección en  la estacfon de  cuarentena  del Río &!Iisisipí. 
“Este reglamento est$ basado en el  estudio mayormente  de los registros 6 archivos 

. de la junta  de  sanidad  del Estado de la Louisiana, los cuales muestran  que cierto 
número  de buques no infectados han desarrollado la fiebre amarilla después de efec- 
tuarse la primera desinfección.” 

E l  Doctor  Rosenau,  del  Servicio  de  Sanidad  P6blica y Hospitales 
Marítimos,  habló  extensamente  sobre  este  tema, y la memoria  del Doc- 
tor  Souchon  se  sometió á la consideración de la junta  consultora. A propuesta,  entonces la reunión  se  suspendió  hasta  el  jueves por 
la mañana, 4 de diciembre, á las 10. 



TERCER BfA-JUEVES, DICIENBRE CUATRO. 

Sesión de la Xaííana. 

El presidente  declaró  abierta  la sesión B las 10 de la mañana. 
El Doctor  Carroll,  del  Ejercito  de los Estados  Unidos,  fué  presen- 

tado y se  le  concedieron las  prerrogativas  de  la convención. 
Entonces  el  Doctor Goode, de Alabams: presentó  un  informe  de  la 

junta  consultora  sobre  las  resoluciones  que  se  sometieron B SLI juicio. 
Las resoluciones del  Doctor  Guiteras  relativas á los trabajos  de  la 

fiebre  amarilla  en  Cuba y á la  doctrina  de  que el mosquito  es  el  único 
medio de transmisión  de  la  fiebre  amarilla (véase la sesión  de la mañana 
del  segundo día) fueron  recomendadas  favorablemente con las 
enmiendas  hechas  en  las  resoluciones  primera y segunda.  Estas dos 
resoluciones, tales como las  enmendó  la  junta  consultora,  eran como 
sigue: 

de  basar  en  el  herho  de  que  la enfermedad se  transmite hicamente por medio de  la 
1. Xe resudve, Que todas las medidas de profilaxis contra  la fiebre amarilla se han 

picadura  del género Stegomyia. 
2. Xe resuelre, Que los Gobiernos  representados en esta conferencia aprueban las 

medidas empleadas en' la Habana  para  impedir  la propagacihn de la enfermedad en 
el país,  efectuar  el  aislamiento de los casos y fumigar los edificios, quedando 
entendido  que  dichas medidas estan basadas en el  principio  enunciado en  la  primera 
resoluci6n. 

El Doctor  Souchon  de Nueva Orleans  se opuso B la  primera  reso- 
lución, basado en  que  no  se había probado  que  el  mosquito  era el único 
medio  de  transmisión  de la enfermedad, y citó casos que  muestran  que 
la  fiebre  amarilla se  había  transmitido  por  medio  de  otros  agentes. El 
Doctor Sonchon  se opuso  también B que  se  hagan cambios en el regla- 
mento  de  cuarentena  vigente en la  actualidad. 

Entonces  la discusión sobre las  resoluciones  del Doctor  Guiteras  se 
aplaz'ó para  la sesión  de  la tarde. 

El presidente  presentó al Cirujano  General  Sternberg,  del  Ejército 
de los  Estados  Unidos  (retirado), á quien  se hicieron  extensivas  las 
prerrogativas  de  la convención, también  presentó al Doctor L. O. How- 
ard, Entomologista  del  Departamento  de  Agricultura, á yuien  se le 
otorgaron los mismos  privilegios.  Entonces  se  suspendio  la sesión 
hasta  las 3 de la  tarde. 

Sesión de la Tarde. 

El presidente  declaró  abierta  la sesión  de la convención á las 3. 
Se  invitó  al  Cirujano  General  Sternberg á que  tomase  asiento  en  la 

plataforma. 
La  siguiente resolución,  presentada por el  Doctor  Licéaga, fué reco- 

mendada  favorablemente  por  la  junta  consultora y se  adoptó. 
Se resuelve, Que la  convencih se ha  de regir por las resoluciones aprobadas por 

la Conferencia Internacional  de Estados Americanos celebrada en MBxico en 1901 y 
1902. 

196 
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La  junta  consultora  presentó una  substitución  de  las  resoluciones 
comprendidas  en  la  memoria clel Doctor  Licéaga  sobre  cuarentena, 
la  cual  substitución  fué adoptada. de 1% manera  sigiuente: 

Se rentelr-e, Que el período de detenci6n y desinfecciím en las estaciones de cuaren- 
tena  marítimas  ha  de ser el m;ís breve posible, colnpatible con la  seguridad p6blic.a y 
de acuerdo con los preceptos de  la ciencia. 

Entonces  el  Doctor  Finlay,  de Cuba,  le~76 su memoria  initulada: 
“ tJ Es el  mosquito  el Gnico agente  por medio  del  cual  se transmite  la 
fiebre amarilla?” 

Entonces  se  reanudó  la discusión de las  resoluciones  del Doctor 
Guiteras  que  se  habían  aplazado en la sesión de  la maiíana, para la de 
la  tarde,  El  Doctor  Owen,  dc la Louisiana,  presentó una substitución 
de la primera resoluci6n  del Doctor  Guiteras, como sigue: 

,Te resuelw, Que las medidas de profilaxis  contra  la  fiebre amarilla se han  de oasar en 
el hecho de  que el mosquito es un medio probado de la transmisión de la  enfermedad. 

El Doctor  Guiteras  dijo  que no  podía  aceptar la substitución  pro- 
puesta  por el Doctor  Owen, y A esta  manifestación  sucedió  una  discusión 
en  la  cual  tomaron  parte los Doctores  Souchon, Doty,  Guiteras,  Finlay 
Owen,  Homard,  Stiles. R o m h  y Licéaga. 

siguiente,  que fué propueda  por el  Doctor Goode,  de Slabama: 
Se reruelw, Que las medidas de profilaxis contra la fiebre amarilla se han  de basar en 

el hecho de  que la  enfermedad  en la naturaleza se transmite  por  medio de  la picadura 
del gknero Stegomyin. 

Después  de  una  nueva  discusibn, el Doctor  Guiteras  propuso  una 
enmienda si su  propia  resolución,  la cual fué  aceptada  por el Doctor 
Goode, y adoptada.  Entonces  todas las resoluciones  del  Doctor 
Guiteras-que eran cuatro-se tomaron en consideración  separada- 
mente y fueron  adoptadas  por  la Convención, como sigue: 

1. ,Se resztelce, Que las medidas de profilaxis contra  la fiebre amarilla  se  han  de basar 
en  el  hecho  de  que  hasta  la fecha la picadura de ciertos mosquitos es el  6nico  medio 
natural probado de la propapaciOn de la  fiebre  amarilla. 

medidas  empleadas en la Habana para impedir  la propagaci6n de  la enfermedad en 
2. Se resuelre, Que los Gobiernos  representados en  esta conferencia aprueban las 

el país y fumigar los edificios, quedando  entendido  que dichas  medidas estan basadas 
en el principio  ellunciado en la  primera resolución. 

por  medios de los buques  en que se encuentren personas realmente infectadas, tiene 
3. Se rencelve, Que lo que se haga para  impedir  la importaci6n de la  enfermedad 

que concordar con los métodos en~pleados en tierra,  por m6s que  haya cuestiones 
relativas :i la importación de mosqnitos infectados que exigen un nuevo  estudio antes 
de  que sea posible recomendar una modificacihn definitiva de las leyes de cuarentena. 

4. Se re.welw, Que la cuestihn de hacer que las leyes de  cuarentena concuerden 
con la nueva doctrina  de la infeccihn del  moquito, se someta f la consideración de la 
Oficina Sanitaria  Internacional  de las Repitblicas Americanas, para  que se preFente el 
debido informe en  la  prbxima reunibn. 

Entonces el Doctor Omen retir6  su substitución  para  aceptar l a  

OFICISA SAXITARIA INTERSAC,IONAL. 

Por  recomendación  de  la junta  consultora, el nGmero da miembros 
de  la Oficina Sanitaria  Internacional,  que  antes  era cinco, se aumentó 
hasta  siete, y las  siguientes  personas  fueron  nombradas  miembros  de 
dicha oficina: 

Cirujano  General  Walter  Wyman,  presidente;  Doctor  Eduardo 
Licéaga,  de  M4sico;  Doctor  Eduardo  Moore,  de  Chile;  Doctor  Juan 
Guiteras,  de  Cuba;  Doctor  Juan J .  Clloa. de Costa  Rica; Doctor  Rhett 
Goode, de los  Estados  Unidos;  Doctor d. H. Doty,  de los Estados 
Unidos: 
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E1 Doctor Reg-nolds, de Chicago, presentó  tres resoluciones, lau 
cuales se sometieron á la consideración de la. junta  consultora, y m& 
tarde se dió cuenta  favorablemente  de  ellas y fueron  adoptadas como 
sigue: 

1. 

Por cuanto la plaga bubhnica y otras enfermedades se propagan por medio de  las 
ratas, ratones y otros animales  inferiores, los cuales encnentran su sustento,  hasta nn 
grado  considerable, en los desechos anin~ales p regetales de la cocina y los que 
comfinmente se denominan  basara;  Por  tanto, 

S e  rPslrelw, Que todos los desechos (le sustancias orgiinicas se guarden  separada- 
mente  en las casas hmta  que puedan  ser removidos, sin nlezclarsc con ninguna otra 
cosa, y que luego se destruyan. 

6 bebidas  contaminadas poreuacnaciones de enfermos de IOR Inimlng malw; Por  tanto, 
Por cnanto la fiebre tifoidea y el  rhlera asifitico se propagan por el uso de alinlentos 

caso de fiebre tifoidea h cOlera asi:ítico fuesen desinfectada9 in~tanttineanlc,nte, tanto 
S? r ~ e u r l ~ ~ ,  ()ne esta conferencia re(vnozca que si todas las er-acnacionrs en cada 

la fiebre tifoidea como el cOlera  nsifitiro dejarian de constituir una amenaza para el 
mundo. 

3. 

Por cuanto la Segnncla Conferencia Panamericana, celehratln cn la  ciudad de 
MC.xico, de  octubre  de 1901 ti enero de 1902, di~puso que se reuniera en TThhington 
una conrencihn  sanitaria dentro (le 1111 aiio, fi rontar  de la fecha tle la firma de las 
resulurinnes relativas al saneamiento ;i la cuarentena, y clne se clipiew una Oficina 
Sanitaria Intcrnarional ruyo centro permanente había (le establecerse en IVtishing- 
ton, con el fin de prestar  servirior efertiroir ti las tliferentes Repliblicas representadas 
en esta convencibn; Por  tanto, 

cada  Repdhlica, que rcmita pronta y regularmente A dicha oficina todos los datos de 
Se w s u d w ,  Primero. Que ser:í tleher tle la Oficina Sanitaria Internacional  prtiir A 

toda clase relativos al estada  sanitario de sus respectivos puertos y territorios. 
Segundo. Proporcionar ti dicha ofirina todo el auxilio posihlr para que haga nn 

estudio detenido p rientifico de Ins in\-aPiones de cualquiera  enfermedad contagiosa 
que puedan ocurrir en el territorio  de dic.has Kepliblicas. 

A prestar el mejor auxilio qne pueda p toda la experiencia que posea, para contribuir 
Tercero. ,Vr re.wcdw, r/rZemíis, Que la Oficina Sanitaria Internacional estar:i obligada 

A que  se obtenga la  mayor proteccihn posible de la salud pdhlica de cada una tle 
dichas Repfihlicas, :í fin de  que se eliminen las enfermedades y de que se facilite el 
comercio entre las expresadas  Repdhlicas. 

Cuarto. F P  remrZw, crdemits, Que la Oficina Sanitaria Internacional deber:í eetimular 
y ayudar h imponer  por todos los medios lícitos d HU alcance,  el  saneamiento de los 
puatos de  mar, incluyendo la introduccihn de mejoras sanitarias en las bahías, el 
alcantarillado  6 ,+terna de cloacas, el desagiie del euelo, el  empedrado,  la  elimina- 
cihn de l a  infeccihn de todos los edificios, aaí como la destruccidn de los nlosquitos y 
otros insectos dafiinos. 

Qpinto. Esta convenrihn  rrcomienda, asimismo, que ii fin de poner  en prltctica las 
medldas  precitadas,  la Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas ha de 
recaudar 1111 fondo de @,000, moneda de los Estados Unidos, de acuerdo con el 
parrafo i de las resoluciones de la Seyunda Conferencia Panamericana, 5 que antes 
se ha hecho referencla. 

Entonces el Doctor Rolnzin ley6 el informc  de  Sicaragua  que se 
había  aplazado  el  día  anterlor. 

Se leyeron  la  memoria del Doctor J. Y. Porter, de Florida,  intitu- 
lada “La  sencillez en  las medidas sanitarias,” 1- el  estudio  del  Cirujano 
Auxiliar S. B. Gruhbs, del Servicio cte Sanidad  Pública y Hospltalev 
Marítimos:  intitulado “ Los buques como portadores de mosquitos,” 
y se ordenó que se imprimieFe junto con los trabajos  que  se han de 
publicar. 

El Doctor L. O. Howard, Entom6log.o del  Departamento de Agri- 
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cultura,  dirigió  la  palabra á la  conferencia  sobre el asunto  de  los mos- 
quitos y su relación con la  transmisión  de  la  enfermedad,  refiriéndose 
espe,cialmente al  género Stegomyin. 

Por recomendación de  la  junta  consultora  la convención adoptó  la 
siguiente resolución presentada por e1 Doctor  Licéaga: 

diatribucihn peogrdfica del mosquito del g4nero Stegonzyin, :‘t fin de  que dicho  estudio 
,Se resuelve, Que los diferentes  Gobiernos  estudien  en sus respectivos territoiios  la 

pueda aplicarse  practicamente en las convenciones posteriores. 

Entonces  el  Doctor  Ch.  Wardell  Stiles, Zoólogo del  Servicio de 
Sanidad  Pilblica y Hospitales ;Clarítimos, dirigió la palabra á la  con- 
vención sobre  la “ uncinariasis,”  e,nfermedad  causada por la  lombriz 
anillada,  habiendo  exhibido por la  mañana algunas  muestras  de  esta 
lombriz por medio  del  microscopio. El infoume  completo  aparece 
como “Informe  sobre la  Existencia y Distribución Geografica  de la 
Enfermedad causada por la Lombriz  Anillada  (uncinariasis ó anchy- 
lostomiasis)  en  los  Estados  Cnidos, Boletín  Kúm. 10, del Laboratorio 
del Ser\-icio  de  Sanidad  Pitblica y Hospitales  Marít,imos  de los Estados 
Unidos.” 

El Doctor Souchon presentó al Doctor  George  Tabor, oficial de 
sanidad  del Estado de Texas, 6 quien se le  concedieron  las prcrrogativas 
de  la  conrenci6n. A propuesta  del  Doctor  Souchon,  la  conwnci6n  dió las gracias 6 los 
Doctores Homarcl y Stiles  por sus instructivos discursos. 

Se  rot6 el  punto  de  reunión  de  la  próxima convención, y se  eligió á 
Chile. A propuesta,  la elección de, Chile  se  hizo  un6nime. 

El Doctor  Moore,  de  Chile, al dar las  gracias 6 la conferencia por 
haber  elegido su país para  celebrar la próxima  reunión, hizo  las 
siguientes observaciones: 
“ La delegación  de  Chile  agradece  en  su  nombre 1- en  el  del  Gobierno 

de la Repitblica, el  honor  que ellos  reciben al  ser elegida  Santiago como 
la ciudad en que  tendrk  lugar la Segunda  Conferencia  Sanitaria  Inter- 
nacional. 

“Abrigo la  conricción  intima  de  que el Gobierno,  las  diversas cor- 
poraciones  científicas, y los m4dicos de  la  Repitblica  recibirán  cordial- 
mente k los distinguidos delegados que nos  envíen. Habrii  un  atractivo 
más. E i  1” de  abril  de 1901 tendrti  lugar en Buenos a i r e s  el Segundo 
Congreso  Médico  Latino-Americano (el primero  se  reunió  en Chile),  y 
como he tenido  el  honor  de fijar el 15 de marzo  de 1904 la Pecha de la 
Segunda  Conferencia  Sanitaria, los delegados p o d r h  así aprovechar 
ambas asociaciones. 

“Acepto  la  sugestión  que  se  me ha  hecho,  de que  tenga  lugar  en esa 
épo,ca, una  exposición sanitaria  panamericana.” 

A propuesta del  Doctor  Ulloa, se acordó  que la Dróxima confe- 
rencia  se  celebre  el 15 dc  marzo  de 190.1, en  Santiago ae Chile. 

Por  recomendación  de la  junta  consultora,  la  memoria  presentada 
por el Doctor Rhett Goode, de Alabama,  sobre “La  higiene y cuaren- 
tena  marítimas” se  consideró como leída y se  ordenó  que se  publicase 
junto con lou demis  trabajos  de  la  conferencia. 

E1 presidente  suplicó á los  delegados que  habían  hecho relaciones 
orales ante la convención, que se  sirviesen  presentarlas  por  escrito 
hasta  donde  fuese posible. 

Entonces el presidente  anunció  que  había llegado  el  momento  de la 
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suspensión final dc ln conferencia, y en contestaci6n á SIL sfiplica,  cada 
delegado  dirigió  la  palabra 6 la convención, á su vez, para  pronunciar 
su despedida. 

Entonces  el  Doctor  Itornh,  de  Nicaragua,  propuso la siguiente reso- 
lución, que se  sometió 6 la  consideración de la  conferencia  por  el 
Doctor  Ulloa, y fué  adoptada: 

Se reswlre, Que esta convención dé  un voto de gracias por su cordial  hospitalidad y 
valiosa ayuda, 5 s u  Excelencia  Theodore Roosevelt, Presidente  de los Estados Cniclos; 
B su Excelencia John  Hay, Secretario de  Estado; it su Excelencia Leelie 31. Shxw, 
Secretario del Tesoro; 5 su Excelencia 11'. H. Moody, Secretario de la JIarina; ii BU 
Excelencia David J. Hill, Subsecretario de  Estado; B su Excelencia Sefior Don Nannel 
de Azpíroz, de il16xico; B su Excelencia Seiíor Don Gonzalo de Quesada, de Cuba; ti 
las señoras qne  honraron y favorecieron esta conferencia con sn presencia en la 
recepción, B loe funcionarios y mlembros de los clubs  Metropolitan y Cosmos y al 
dltimo en la lista, pero n o  en nuestra  estimacih, nuestro  distinguido  presidente, 
Doctor Walter  Wyman, Cirujano  General del Servicio de  Sanidad  Pública y Hospi- 
tales Marítimos. 

La  convención también  dió  las  gracias  al  Doctor  Ulloa,  de Costa 
Rica, por la bondadosa ayuda  que  prest'ó  interpretando las discusiones. 

Entonces el presidente  dió  las  gracias á los  miembros por su continua 
cortesía y los  felicitó por el  éxito  de  la convención. Les anunció  que 
se  habían hecho los debidos  preparativos  para ir en un  carro especial 
á Mt. Vernon  el  día  siguiente,  hogar  de  George  Wáshington,  y  que al 
regreso  de  esta  visita  se  proporcionaría  la  oportunidad  para  efectuar 
la despedida  formal. 

Entonces  el  presidente  declaró  terminada  la convención. 

ATENCIONES  SOCIALES DISPENSADAS A LOS DELEGADOS. 

Las siguientes  fueron las atenciones  sociales de  que  fueron  objeto 
los delegados: 

Una merienda  diariamente  en  el  Hotel New WjIlard, de 1 á 2 de  la 
tarde, en la  cual los miembros  se  ponían  en  mutuo  contacto social. 

Recepción  del Presidente  de los Estados  Unidos á los  delegados el 
jueves, 4 de diciembre, al medio  día,  en la cual los miembros de la con- 
vención  fueron  presentados  uno por uno  al  Presidente  por  el Sefior 
Quesada,  Ministro  de Cuba. Una vez que  fueron  presentados,  el  Pre- 
sidente les dirigió  la  palabra,  estimulándolos en su misión  y  expresando 
que apreciaba  cumplidamente la importancia  de los trabajos  en  que  la 
convención se.yupaba. 

Una recepclon y fiesta social en  el  Hotel New Willard,  en  la noche 
del  miércoles, 3 de  diciembre,  dada  por los delegados  de los Estados 
Unidos á los otros  delegados  y 6 las señoras  de  sus  respectivas  fami- 
lias,  habiendo  tocada la Orquestra  de  Marina,  debido á la  cortesía  del 
honorable  Secretario  de  la  Marina. 

Después  de  la suspensión de  la convención,  los  delegados visitaron 
los departamentos científicos de Wáshington el viernes, 5 de  diciembre, 
por  la mañana, y por  la  tarde  fueron  en  un  tren especial it Mt.  Ver- 
non,  histórica  residencia  de  Wáshington. 
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Segunda Conferencia Panamericana celebrarla en 3Ii.xic.o en 1901 y 1902. 
Se resuelw, Que la convencih se ha  de regir por lar resoluciones aprobadas por la 

CSPl .R2 ES 11. 

I'eriotlo t k  d e f e n c i h  y desirlfeceih r n  1n.s r.~tsc.;onc~a de cwctrentpncr.  

tena  marítimas  ha  de ser  el mlis brel-e posihle. compatible con la seguridad  pdblica y 
S e  resurlrc, Que el período de detencih Y ciesinfeccion en las estaciones de cnaren- 

de acuerdo con los preceptos de la ciencia. 

CSPl .R3 ES 111. 

LaJielrr rIwtr~~iitl, los mosquitos, g l( t  c z t c t ren t rm.  

basar en  el hecho de que,  hasta  la fecha, la picadrlra de ciertos mosquitos, es el  6nico 
( u )  Se res7teZrr, Que las  medidas de profilaxis contra la fiebre amarilla se han  de 

medio natural probado de la propagacih  de la fiebre amarilla. 

medidas empleadas  en la Habana para impedir la propagaciOn de la enfernledad en 
( h )  Se resuelve, Que los C+obiernos representados en esta conferencia aprucban las 

el país, efectuar el aislamiento de los casos, y fumigar 103 edificios, quedando enten- 
dido  que  dichas medidas estdn basadas en  el principio  enunciado en la resoluciún ( u ) .  

(c) Se resuelre, Que lo que se haga para  impedir la inlportaciún de la  enfernletlad 
por medio de los buques en  que  se  encuentren personas realmente infectadas, tiene 
que  concofdir con los mCtodos empleados en  tierra, por mds que  haya cuestiones 
relativas B la importacihn de mosquitos infectados que exigen un nuevo  estudio antes 
de  que sea poPible recomendar una modifiracihn definitiva de las leyes de cuarentena. 

con la nuera  doctrina  de infeccihn del mosquito, re  someta d la consideraciún de  la 
( d )  S e  resudre,  Que la cuestihn de hacer que las  leyes de  cuarentena concuerden 

Oficina Sanitaria Internacional  de las  Repitblicas Americanas, para  que se presente 
el  debido informe en  la  próxima reunión. 

CSPl .R4 ES 11'. 

Disfribltcicin gcogrti-ticn del mosquito frnnsmisor d e  I I /  j e b c e  (olwriZl(~. 

,Se resuelre, Que los diferentes  Gobiernos  estudien en sus rePpectivos territorios  la 
distribucibn geogrlifica del mosquito del g h e r o  Skgomyin, :i fin de  que  dicho estudio 
pueda  aplicarse  prdcticamente en las convenciones posteriores. 

CSPl .R5 ES v. 
La bnattrcr, los cll1imctle.3 i n j e r i o rw ,  y Ins enfermrdndes. 

ratas,  ratones Y otros animales  inferiores, los cuales encuentran su sustento, hasta  un 
Por cuantó la plaga bubhica p otras  enfermedades se propagan por medio de las 

grado considerable,  en los desechos animales y vegetales de la cocina y los que 
comúnmente  se  denominan  hasura;  Por  tanto, 

mente  en las casas hasta  que puedan ser removidos, sin mezclarse con ninguna otra 
8 e  resuelre, Que todos los desechos de sustancias orgdnicas se guarden  separada- 

cosa, y que luego se destruyan. 

Por cuanto la fiebre tifoidea y el cblera asidtico se propagan por el uso de alimen- 
tos ó bebidas contaminadas  por evacuaciones de enfermos de los mismos males; Por 
tanto 



renuclw, Que esta conferencia reconozca que si todae las evacuaciones, en cada 
caso de fiehre tifoidea 6 chlrra asidtico, fuesen desinfectadas  instantdneamente, tanto 
la fiehre tifoidea como el chlera asidtico dejaría11 (te constituir una amenaza para el 
mundo. 

CSPl .R7 ES VII. 

L a  Ojrinrc Sanitaria  IntPmarional ha tlc ayudar ú las tl~crenfec Repzihlicm y ha de ser 
ayudada por ellas. 

Por cuanto  la Segunda Conferencia Panamericana,  celebrada en la  ciudad de 
Mkxico, de  octubre  de 1901 ;i enero de 1902, dispuso que se reuniera  en Wdshington 
una Convencihn Sanitaria dentro  de  un aÍio, d contar de la fecha de  la firma de las 
resoluciones relativas al saneamiento p d la cuarentena, y que se eligieee una Oficina 
Senitaria Internacional, cuyo centro permanente había (le estahlecerPe en Wtishing- 
ton, con el fin de prestar servicios efectivos d las diferentes Xepitblicas representadas 
en  esta convención; Por tanto, 

República?  que  remita pronta p regularmente ii dicha oficina todos los datos (le toda 
S? renvclw: (a) Que serd deber de  la Oficina Sauitaria Internacional  pedir :i cada 

clase relatlros  al estado sanitario de sus respectivos puertos  y  territorios. 
( h )  .Proporcionar d dicha oficina todo el auxilio posible para que haga un estudio 

detenulo y científico &e las inmsioues  de  cnalquirra enfermetlad contagiom que pue- 
dan  ocurrir  en el territorio  de dichas Repdblicas. 

prestar el mejor ausilio  que pueda v toda la  experiencia que posea, para contribuir d 
( c )  ,si. ~ ( w s d t  P, trdemirs, Que la Oficiua Sanitaria Internacional estar5 oldigada A 

que se obtenga la mayor proteccihn’ pmible (le la salud pfib1ic.a de rada una (le dichas 
Repfihlicas, d fin tle que se rliminen 1:ts enfermedades y tic que se farilite el comercio 
entre las expreradas 1tepdl)licas. 

(d )  S e  restcdw, rct1coui.x. (¿ue la Oficina Sanitaria Internacional dellerd estimular y 
ayudar h imponrr por tnllos los nledior lícitos d su alcance, el wneamiento de los 
pnerto? de nmr, inc~luyc~ndo la introduccihn (le mejora? sanitarias e11 las bahía!, el 
alcantarillado h sistrlna de cloacas, rl desag.iie del  ~nelo. el en~pctlra~lo, la ehmaa-  
cihn de la infec*rihn de todos 10s edificios. así r ~ m o  la destrncciGn de los mosquitos y 
otros insectos daiiinoe. 

( e )  I W c  contwrciirri wcom,enrlrr, n . c i m i s m o ,  Que ii fin de poner en priictica la9 medi- 
das precitadas, la Oficina Internacional  de las Repfihlicai. -11nericanas ha tlr recaudar 
un fondo de $6.000, moneda de  los Estados I’nitlos, de acuerdo  con el Ih ra fo  i de 
las resoluciones de la Segunda Conferencia Panamericana, ii que  antes se ha hecho 
referencia. 




